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Visto el H.R.C N"40817-2024 y demás documentación que se adjunta al presente en un total

de (09) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante H.R.C. N" 40817-2024 doña SILVIA ROSA SEM/NARIO"ZAPATA, solicita su
CESE VOLUNTARIO en el cargo de Profesora nombrada con Segunda Escala Magisterial y una Jomada
Laboral 30 horas en la l.E-'EBOi7'DiVlNO'JESUS, ti'piaftir del 31 de diciembre del 2024;

.,-\'É\ Que, de .aeuedo al lnforme Escalafonaio N" 00232-202+ UNIDAD DE GESTION
t,;\ 'É\ Que, de .aeuedo al lnforme Escalafonaio N" 00232-202+ UNIDAD DE GESTION

.,":'*DUC+IVA LOCAL PtUf?A, soticitado para egte.fin se determina que doña SILV|A ROSA SEM/NARIO
,-,, #pnfn, cumplirá 39 AÑOS- D7 MESES - 06 DIAS de servrblos oficiales al Estado at 31 de diciembre del
-,.i..Í

Que, el Minjsterio de Educación a través del Director Técnico Normativa de Docentes precisa
con el Oficio Mültifilelft00Althfr23:'Mll,tEDAlVMGP-DIGEDD-DITEN de fecha 13 de noviemb¡e 2023, que a
pañir del día 11 de úubre de 2020 (y hacia adelante) se debe calcular el beneficio de la CTS por la totalidad
de años de servicios oficialesqlrygll.dos al mom1nta.del cese, pudiendo incluso ser mayor a 30 años, de acuerdo
a la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Exp.023-2011-P|/TC, publicada en el diaio oficial El
Peruano el 10 de'octubre de 2020 y que fuera remitida para conoci,miento de sus representadas mediante Oficio
M ú I t i p I e 0 s 6 - 2 02bM t NE D Ur! M G P. D I GE DD*E t TE N ;

Asimismai.[aLey,..N:"3461,!tt-Ey quíRevaloriza la Canera Docente, establece en su Artículo
La ModificaciÉnblilt¡alo§3 & la Ley 29944 modificase el añículo 63 de la Ley 29944, Ley de la Reforma

/,tlagisteial, quednb rcMada enJos,aforurenfe s términos: "A¡tículo 63. CompensaglQn por tiempo de seryicios
El profesor recibewa conpensación por tiempo de seruicios (CTS), la gue se otofgd ál momento de su cese,
a razón del cien ryr ciento,(400%)&au,Íemuoracióa íntegra mensual (RlM), por año o fracción mayor a seis
(6) meses de set7icios ofícialés-; asimismo, el A¡ticuto 3. Financiamiento, La presente ley se financia con cargo
al presupuesto institucional del Ministeio de Educación y de los Gobiemos Regionales. DISPOSICIÓN

"- COMPLEMENTARIA'TRA'ñSITORIA'ÚNICA.' 'trytementación-ftpago-drta:CTS=detonformidad con lo -*
establecido en el a¡lículo 63 de la Ley 29944, se implementa, excepcionalmente, de la siguiente manera:3. Para
los profesores que cesan a mrtir.delaño f¡scal 2024, el paqo de la CTS se efectúa a razón del 1 00%o. al momento
del cese.

,Que,,€s j:¡ú&derüé ló-salicitado de acuerdo al lnforme N" 027 -2025-GOB.REG.PIURA-
DREP.DADM-REGYESC.

.b confanriúitáid énn \o'estabffio en la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisteial, su
Reglamento el Deaú Supremo 1f004-2013-ED modificado con elDS N" No 015-2022-MINEDU, Ley N'
31451, "Ley que Revaloizala.Canera Docente, Modificando los Attículos 53" y 63 de la Ley N" 29944, Decreto
Supremo N" 25*2023-EF, Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público; Ley No 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, Resolución
Ejegutiva Regional If 662-202+GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades confeidas en el D.S. No 001-
201§.MINEDU, D.§. No 01+02-ED, y la R.E.R. No 239 - 2024-GOB.REG.PIURA-GR;
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PIT]RA
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ARICULO PRIMERO. - CESAR A SU SOLTCITUD, a paftir del 31 de diciembre del 2024, a

doña SILVIA ROSÁ SEjt lMRtO ZAPATA, con DNI:02668921;

/'
_ _/,/_
¡t

GOBIERNO REGIONAL

000335CARGO

JORNADA LABOR,AI:

ESCALA MAGISTERIAL:

CE'VTRO DE TRABAJO:

CODIGO DE PLAZA:

LUGARY PROVINCIA:

TIEMPO DE SAWC'o. '

.PROFESOR

30 HORAS

SEGUNDA

t.E.20017 DtVtNO JESUS

52649121.8110.

PIURA

99 árÚOS.-"7"MESES - 06 DIAS de serylcios oficiales al Estado at 31 de

diciembre de|2024.

.,, ,,_.f r AR7CULOSEGUNDO.-RECONOCERIaCOMPENSACTÓ^' PORTTEMPO DESERyTCTOS
, ,..'..--.:'i=, a la docente SILVIA ROSA SEM/A/ARIO ZAPATA, con DNI:02668921, cálculo realizado de conformidad a lo
í¡ ,' llli I ti estabtecido en la Ley N"37451, Lqy gue reualoñza la Carrera Docente, tal como lo establece ta DISPOSICIÓN
,', , ,- JV\¡r' COMPLEMENIARIA IRATSffORIA Útttrcn.- respecto at pago de ta CTS, de conformidad con lo estabtecido

': \' ' { X en el "Attículo 63. Compenxción por tiempo de servicios El profesor recibe una compensación por tiempo de
' 

- 
.-ñ , )". servrbios (CTS), la que se cto4ga á, m omento de su cese, a razón del cien por ciento (1 00%o) de su remuneración

íntegra mensud (RlM), por ain o fracción mayor a seis (6) rneses de servicios oficiales" de la siguiente manera:
Para los profesorcs que qE6ial a partir"del fu"i¡scal 2024, el paoo de la CTS se efectúa a razón del 100yo, al
momento del cese: como se detalla:

TIEMPÜ DE
sERWAXO,

TIEMPO DE
SERWCTO

CALCULO CTS
AL3l DE

DICIIEfrIBRE DE
2424

crg 1001ás/.

S I LV I A ROSASEf,'II'ED APAT A
DNI:02668921
SEGU'VDA ESCALA IÚ AGIETERI AL
JORNADA LABORAL DE 30 HORAS

3e AÑO§
.0.1_MESES,

06 DIAS
39

3,410.55 X 100%

X39AÑOS
s/. 133,011.45

'. ARTICULO TERC,ERO.- ACLARAR, que el pago de la compensación a que se refiere el
numeral anteríor, se ejecutará a paltiq de la fecha que exista autoización presupuestaria y no genera rnfereses
legales ni reintegros. .. I

i AR77CU&O {;IJÍ.R[O.- J,LOI|F|CAR, En los plazos y términos de Ley, la presente
RESOLUCIONDIRECTORAL REGIONAL a la docente SILVIA ROSA SEMTNARIO ZAPATA en AVENIDA
CACERES C(mrDrrrrtriros.-Fmros.0E . LA. FLATA H-201 la Dirección Regional de
Educación Piub yal DircúiC*rcnl de.Recursos Humanos del
conocimiento yJúres.

ía y Finanzas; para su

AF ECTES E EDU CACI ON ñTM,ARIA
.EJECT FUN DIV.FUNC GR.FUN PROG
3OO 22 Ot47 O1O4 OOIO

WCHGR/DREP
IIRPlOADM
GCHCHlREGY.ESC.

! ORIGEN NATURALEZA
1.00 2.1.41.12
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